
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

128.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO
Washington, D.C., 25 al 29 de junio del 2001

RESOLUCIÓN

CE128.R16

SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA)
EN LAS AMÉRICAS

LA 128.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO,

Habiendo analizado el informe sobre síndrome de inmunodeficiencia adquirida
(SIDA) en las Américas (documento CE128/9 y Add. I),

RESUELVE:

Recomendar al Consejo Directivo que apruebe una resolución redactada en los
siguientes términos:

EL 43.er  CONSEJO DIRECTIVO,

Habiendo analizado y discutido el informe sobre el síndrome de
inmunodeficiencia adquirida (SIDA) en las Américas (documento CD43/__);

Considerando las tendencias de las epidemias de VIH/SIDA/ITS en las Américas
y su presente y futuro impacto en las poblaciones de jóvenes, mujeres y niños;

Conciente de la necesidad de aplicar y extender la cobertura de métodos y
tecnologías eficaces y accesibles a las poblaciones más vulnerables mediante el
fortalecimiento de los servicios y sistemas de salud;

Reconociendo la necesidad del compromiso de los gobiernos y la sociedad para
responder de manera solidaria y efectiva a las necesidades de prevención y tratamiento de
la infección con VIH, el SIDA y las infecciones de transmisión sexual en los Estados
Miembros de la Región, y



CE128.R16  (Esp.)
Página 2

./..
Tomando en cuenta el Plan de Acción, Anexo A, #14, Salud, de la III Cumbre de

las Américas (Quebec, Canadá, 20-22 de abril de 2001), la resolución WHA54.10 de la
Asamblea Mundial de la Salud y la Declaración de compromiso sobre el VIH/SIDA del
26.o período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
(Nueva York, Estados Unidos, 25-27 de junio de 2001),

RESUELVE:

1. Instar a los Estados Miembros:

a) a que contribuyan activamente a alcanzar las metas con fecha definida fijadas por
el 26.o período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas en su Declaración de compromiso sobre el VIH/SIDA;

b) a que otorguen a la infección con VIH/SIDA/ITS el más alto nivel de prioridad
entre los temas de salud y desarrollo y que asignen los recursos necesarios e
indispensables para su prevención y control, especialmente recursos financieros y
humanos para atajar y disminuir la propagación de VIH/SIDA/ITS;

c) a que enfoquen mayores esfuerzos a la prevención de la transmisión sexual del
VIH y otras infecciones de transmisión sexual mediante la educación, la
comunicación social, el mercadeo social, el asesoramiento y las pruebas
voluntarias, y la promoción de la salud sexual, particularmente dirigidas a jóvenes
y adolescentes;

d) a que amplíen la respuesta nacional, promoviendo una mayor incorporación
intersectorial incluyendo la participación del sector privado y aumentando la
cobertura y alcance de los servicios de prevención y atención a las comunidades
más afectadas y vulnerables a la epidemia;

e) a que continúen atacando la estigmatización y discriminación asociadas con el
VIH/SIDA mediante el fortalecimiento de las medidas legislativas necesarias y
mayor concientización de la población;

f) a que se unan y apoyen las iniciativas subregionales, como el Plan Pancaribeño de
Prevención y Atención del VIH/SIDA/ITS y los procesos de cooperación
horizontal y desarrollo de redes de colaboración entre países.
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2. Solicitar al Director:

a) que siga facilitando la respuesta interagencial, interinstitucional e intersectorial
promovida por ONUSIDA en apoyo al diseño, ejecución y evaluación de planes
estratégicos y programas nacionales y regionales de prevención de la infección
con VIH/SIDA/ITS;

b) que promueva el desarrollo de una mayor capacidad para prestar atención integral
a las personas con VIH/SIDA en las Américas, incluyendo un mayor acceso a los
medicamentos tanto antirretrovirales como contra las infecciones oportunistas, y a
suministros de laboratorio clínico;

c) a que saque partido de la experiencia de la OPS y de sus asociados para afrontar
los asuntos de género, incluida la vulnerabilidad de la mujer y el papel del
hombre, como parte integral de las actividades de prevención de la infección por
el VIH.

(Octava reunión, el 28 de junio de 2001)


